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Resolución del 30 de octubre de 2023 del Director de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura, por la 

que se convocan elecciones para la elección de representantes de los estudiantes en las Comisiones 

de Garantía de Calidad de Grados y Másteres. 

De conformidad con el Acuerdo de la Junta de Escuela de Ingeniería y Arquitectura, de fecha 23 de 

septiembre de 2016 por el que se aprueba la Normativa del Sistema Interno de Gestión de la Calidad 

de la docencia en la Escuela de Ingeniería y Arquitectura, sobre composición de las Comisiones de 

Garantía de la Calidad de la EINA, y en uso de las atribuciones que me otorga el artículo 40 del 

Reglamento de esta Escuela, resuelvo: 

Primero: Convocar elecciones para la elección de dos representantes de los estudiantes en la Comisión 

de Garantía de Calidad de los Másteres.  

No obstante, los actuales representantes formarán parte de las citadas comisiones hasta la 

proclamación definitiva de los resultados electorales. 

Segundo: Las anteriores elecciones se regirán por el calendario electoral publicado en la página web 

de la EINA y la normativa electoral de la Universidad de Zaragoza y de la Escuela de Ingeniería y 

Arquitectura. 

Tercero: Los escritos y reclamaciones referentes al proceso electoral se dirigirán al Presidente de la 

Junta Electoral de la Escuela y se presentarán a través de direina@unizar.es. 

 
 

 
El Director: 

José Antonio Yagüe Fabra 

(Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable 
según el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015) 

 

 

 


